




Anexo documental / Ley especial sobre. 

5. Designar al Controlor Metropolitano; de acuerdo al 
procedimiento establecido en el artículo 176 de la 
Constitución; 

6. Considerar el Proyecto de Presupuesto de Ingresos 
y Gastos del Distrito Metropolitano de Carocas que 
deberá presentar el Alcalde Metropolitano, y pronun­
ciarse sobre el mismo en la oportunidad y forma pre­
visto en lo legislación aplicable; 

7. Las demás que le asignen el ordenamiento ¡urídico 
aplicable. 

Capitulo V 
DE LA CONTRALORÍA METROPOLITANA 

Artículo 13 
Lo Contralorío Metropolitano será dirigida por un Contra­
lor designado de conformidad con lo dispuesto en la Cons­
titución de la República y en las Leyes aplicables. 

Articulo 14 
Corresponderá a la Contralorío Metropolitana el con­
trol, vigilancia y fiscalización de los bienes, ingresos 
y gastos del Distrito Metropolitano, así como las ope­
raciones relativas o las mismos, conforme lo Ley y o 
las ordenanzas aplicables. 

Articulo 15 
El Contralor durará en sus funciones cuatro (4) años, 
pero podrá ser destituido por faltos graves calificadas 
par el Poder Ciudadano Nacional. 

Capitulo VI 
DEL PROCURADOR METROPOLITANO 

Articulo 16 
El nombramiento del Pracurador Metropolitano, será 
prapuesto por el Alcalde al Cabildo Metropolitano, 
quien lo designará por la aprobación de lo mayoría 
absoluta de sus miembros, en los primeros treinta 

(30) días posteriores o su instalación, al iniciarse el 
período Constitucional. 

Pora ser Procurador Metropolitano se requiere ser 
venezolano, mayor de treinta (30) años y de profe­
sión abogado. 

La destitución del Procurador Metropolitano será pro­
puesta por el Alcalde, previa elaboración del expe­
diente respectivo, por faltos graves en el ejercicio de 
sus funciones. Dicha destitución deberá ser aproba­
da por lo mayoría absoluto de los miembros del Ca­
bildo Metrapolitono. 

Articulo 17 
Serón atribuciones del Pracurador Metropolitano sos­
tener y defender, judicial y extrajudiciolmente, los 
derecfios del Distrito Metropolitano de Caracas en 
todos los asuntos y negocios en los cuales tenga in­
terés el Distrito Metropolitano de Caracas, conforme 
a las instrucciones del Alcalde Metropolitano. Ade­
más, estará obligado o advertir a los funcionarios y 
empleados metropolitano sobre los faltos que obser­
vara en el desempeño de sus funciones y solicitar su 
destitución en caso de reincidencia. 

Articulo 18 
Todo ciudadano que tengo información sobre alguno 
situación que afecte los derechos del Distrito Metro­
politano de Carocas, que debo ser conocido preveni­
do o evitado por el Procurador Metropolitano lo co­
municará, o éste a fin, de que proceda en conse­
cuencia. 

Capitulo VII 
DE LAS COMPETENCIAS DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE CARACAS 

Articulo 19 
El Distrito Metropolitano de Caracas tiene las compe­

tencias establecidas en el artículo 178 de la Consti­
tución de la República y en la Ley Orgánica de Régi­
men Municipal. 

El nivel Metropolitano de Caracas tiene competencias 
en los siguientes materias: 
1. El Acueducto Metrapolitono de Caracas; 

2. Distribución y vento de electricidad y gas doméstico; 

3. Planificación y ordenación urbanística, ambiental, 
arquitectura, civil y viviendas de interés social; 

4. Vialidad urbano, circulación y ordenación del trán­
sito de vehículos en el área metropolitana; 

5. Los servicios de transporte urbano intermunicipal 
de pasajeros del Distrito Metropolitano de Caracas; 

6. Protección civil y seguridad de precaución y admi­
nistración de emergencia o desastre y prestación de 
servicio del Cuerpo de Bomberos; 

7. Institutos metropolitanos de crédito; 

8. Servicios de policio de orden público en el ámbito 
metropolitano, así como de policía administrativo con 
fines de vigilancia y fiscalización en los materias de 
su competencia; 

9. Promover y coordinar conjuntamente con los mu­
nicipios del Distrito Capital, el desorrallo de acciones 
que garanticen lo salud pública en el marco de las 
políticas nacionales de salud; 

10. La normativo pora armonizar los tasas y definir 
principios, parámetros y limitaciones para el ejercicio 
de lo potestad fiscal de los municipios que integran 
el Distrito Metropolitano; 
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